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Política

Juan Campos, presidente de la
Federación de Taxis Colectivos de
Ñuble, advirtió que el sector se
mantiene en "compás de reflexión",
señalando que "el aporte anunciado
por el gobierno es una ayuda, pero
es insuficiente".

Más crítico fue Humberto Lla-
nos, presidente de la Asociación de
Taxibuses de Chillán, quien sostuvo
que "no esperábamos un alza tan
considerable en nuestro principal
insumo", enfatizando que "acá se
necesita liquidez" y que no pueden
traspasar el costo a los usuarios por
el congelamiento tarifario.

Desde el comercio, el presidente de
la Cámara de Comercio de Chillán,
Alejandro Lama, advirtió que "esto va
a repercutir en el consumidor" y que
se proyecta una caída en el consumo,
con posibles efectos en el empleo y
en la actividad económica local.

En el sector agrícola, el diagnóstico
es aún más complejo. Carlos Gon-
zález, presidente de la Asociación
de Agricultores de Ñuble, calificó
el anuncio como "un golpe bastante
fuerte", resaltando que "un alza de
quinientos setenta pesos el litro va
a afectar tremendamente los costos
de producción", en un escenario
que definió como "la tormenta
perfecta".

"Chile sale adelante"
El gobierno presentó el Plan Chile

Sale Adelante para enfrentar el alza
de los combustibles, el cual consta
de ocho puntos.

1.Congelamiento de tarifas del
Sistema Red (ex Transantiago).
Respecto del transporte público de
Santiago, el Sistema Red (ex Tran-
santiago) tendrá un congelamiento
de sus tarifas hasta el 31 de diciembre
de 2026.

2. Recursos para el transporte
público de regiones. El Gobierno
dispondrá recursos para contener
el alza de los pasajes del transporte
público en regiones.

3.Congelamiento del precio de la
parafina. El precio de la parafina se
congelará en el valor que registró en
febrero de 2026 (menor que el actual)
hasta fines del invierno. Para esto,
ya se envió un proyecto de ley con
discusión inmediata al Congreso,
el que buscará reponer el Fondo de
Estabilización del Precio del Petróleo
desde los 5 millones de dólares ac-
tuales a 60 millones de dólares.

4. Subvención a taxis y taxis colec-
tivos. Se entregará una subvención
de $100.000 mensuales para taxis
y colectivos por hasta 6 meses. Esta
medida se encuentra sujeta a su
tramitación en el Congreso.

5.Crédito preferencial para acceder
a la electromovilidad. BancoEstado
abrirá nueva línea de financiamiento

para que taxis y colectivos accedan a
un crédito preferencial para acceder
a la electromovilidad.

6. Seguridad para el transporte
de carga. Se aplicarán medidas de
seguridad con el fin de proteger el
transporte de carga en ruta y sitios
de descanso.

7.Suspensión del crédito dife-
renciado al impuesto específico. El
Plan Chile Sale Adelante considera
la suspensión transitoria del crédito
diferenciado al impuesto específico
que hoy tienen las empresas no
transportistas. A estas empresas se
les aplicará el régimen que tienen los
transportistas, medida que depende
de su tramitación en el Congreso.

8. Plan de Reconstrucción Nacional
sigue en marcha. El Gobierno está
comprometido con hacer frente a la
compleja situación actual sin afectar
los beneficios sociales.

El gobernador
utilizó las redes

sociales para

manifestar sus

cuestionamientos
al alza de los
combustibles.

GOBERNADOR REGIONAL SE REFIRIÓ A LA LEY ESPEJO

"Es una pésima señal":
Crisóstomo arremete
por impacto del alza
Gobierno activará subsidios para contener tarifas fuera de Santiago. Autoridad
local advierte que la medida es insuficiente frente al alza de combustibles y exigió saber

cuáles van a ser las acciones concretas para no afectar el bolsillo de los ñublensinos.
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E
l Gobierno anunció la
aplicación de la deno-
minada Ley Espejo en
regiones, como una de
las principales medidas

para mitigar el impacto del alza de
los combustibles que comenzará a
regir este jueves.

La iniciativa busca replicar, con
mecanismos técnicos equivalentes,
los subsidios que recibe el transporte
público en Santiago, permitiendo
contener las tarifas de microbuses
y servicios locales.

El plan forma parte de un paquete
de siete medidas presentado por el
Presidente José Antonio Kast y el
ministro de Hacienda, Jorge Quiroz,
en medio de un escenario interna-
cional marcado por la volatilidad
de los precios energéticos.

Según el Ejecutivo, el objetivo es
evitar que el incremento de costos

Subsidios bajo presión

Uno de los puntos que genera mayor inquietud es la
sostenibilidad de los subsidios en el tiempo. Expertos y
autoridades regionales advierten que la Ley Espejo, si
bien permite amortiguar alzas puntuales, no resuelve las
brechas estructurales del transporte en regiones, donde los
recorridos son más extensos y la demanda más dispersa.
A esto se suma la reciente reducción presupuestaria, que
podría limitar la capacidad de respuesta local.

se traspase directamente a los usua-
rios, especialmente en sectores de
ingresos medios y bajos.

En regiones, la implementación
considera herramientas diferen-
ciadas según la realidad de cada
territorio, pero bajo una lógica
común: estabilizar el valor del
transporte público mediante sub-
sidios directos. A ello se suman
apoyos complementarios para
enfrentar el aumento en los costos
de calefacción, particularmente en
zonas con mayor vulnerabilidad
climática.

Sin embargo, las reacciones desde
los gobiernos regionales no tardaron
en llegar. El gobernador de Ñuble,
Óscar Crisóstomo, cuestionó dura-
mente el anuncio y advirtió sobre
sus efectos en territorios con alta
ruralidad.

"Las medidas anunciadas son una

pésima señal y una mala decisión,
que va a afectar directamente el
bolsillo de los chilenos y las chile-
nas", afirmó.

La autoridad recalcó que el im-
pacto será mayor en regiones donde
el transporte público y escolar es
esencial para la movilidad diaria, así
como en economías locales fuerte-
mente ligadas al sector agrícola. En
ese sentido, sostuvo que el alza de
combustibles también repercutirá
en el precio de los alimentos.

Crisóstomo además emplazó al
Ejecutivo a transparentar el alcance
real de las medidas.

"Le exigimos al gobierno saber
cuáles van a ser las acciones con-
cretas para no afectar el bolsillo
de los ñublensinos", señaló, recor-
dando además el reciente recorte
presupuestario del 3% aplicado a
los gobiernos regionales.

AGROCHILLÁN S.A.
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Por acuerdo de Directorio, citase a Junta General
Extraordinaria de accionistas de Agrochillan Sociedad
Anónima, en primera citación para el día lunes 06 de abril
2026 a las 17:00 hrs, en salón de eventos de la empresa
ubicada en Carretera Panamericana 3660, Chillán.

MATERIA A TRATAR:
Aprobación de venta de acciones Agrochillan SA,
definición de precios y plazos

Podrán participar en la junta los titulares de las acciones
inscritas en el registro de accionistas con 5 días hábiles de
anticipación a la fecha de celebración de la junta, en caso de
asistir un tercero deberá presentar el poder respectivo ante
notario el día de la reunión.
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